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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 19 de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales.

COMPRA VENTA

Francos .................. 12,50 12,80
Libras ..................... 44,00 45,00
Dólares .................. 10,95 11,22
Liras ...................... — —
Francos suizos ........ 253,00 259,35
Reichsmark ............ 4,24 4,34
Belgas .................... — —
Florines ................... — ' —

Escudos .................. ... 43,50 44,60
Peso^ moneda legal 2,60 2,60
Coronas suecas ...... 2,62 2,68
Coronas noruegas .. . — —
Coronas dane¿as ... 221,35 226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes. 
Parques y Talleres de Automovilismo

Concurso para la adquisición de fre
sas y tornillería para los talleres de 

esta Dirección General

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(General Subsecretario) ha dispuesto 
que se celebre un concurso para la 
adquisición de fresas y tórnillería e x 
pediente número 35), que se relaciona 
en el pliego de condiciones técnicas, 
con arreglo a las condiciones y ca
racterísticas que ge detallan en él 
mismo.

Dentro de los veinte días siguien
tes a la publicación de e9te concurso 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
dej Ejército», los lidiadores que de
seen concurrir a él presentarán en el 
Negociado de Compras de la Direc
ción General de Transportes, Martí
nez Campos, 25, muestras de lo¿ ma
teriales que piensen ofrecer, para efec
tuar las pruebas necesarias., y si no 
les fuera posible entregarlas por ,su 
gran peso y volumen, expresarán ae- 
talladamente las condiciones de fabri
cación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Actos de la Dirección General 
anteriormente citada, a las diez ho
ras del día veinticinco de abril, y ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora 'el Tribunal 
admitirá todo<< los pliegos que se pre
senten y e9tén ajustados al modelo 
de proposición que á continuación se

detalla. Dichos pliegos serán presen
tados por escrito, e n . sobre cerrado^ 
cuya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir 'todas las 
garantías que estime precisas para 
acredita:' la personalidad de los ofer
tantes.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes o al
macenólas; y de ser formuladas por 
apoderados o representantes, éstos de
berán presentar el poder notarial 
otorgado a su favor..

Las ofertas podrán hacerse por un» 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta fecha al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», para su pu- 
blicación íntegra e inmediata. .Los 
pC:egos de condiciones legales y rela
cione^ del material, que no se publi
can por su gran, extensión, están a 
disposición del que lo solicite en las 
bases de Parques y Talleres de 
Automovilismo de la Península, Jefa
turas Regionales de Automovilismo y 
en las Oficinas de la Dirección Ge
neral de Transporte^ en jos días y 
horas usuales de oficina.

El concurso Se celebrará con arre
glo a] Reglamento provisional para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado por Or
den circular del 10 de enero de 1931 
(«C. L .» número 14), y demás dispo
siciones complementarias.

Los gastos de jos anuncios serán 
satisfechos a prorrateo entre ios ad
judicatarios.

Cítese a todos los efectos el núme
ro del expediente.

Madrid, 13 de marzo de 1944.

M odelo  d e  p roposic ión

Don  ..........  (nombre y apellidos),
domiciliado en ........... calle ..........*
número ...... , con cédula personal de
la clase .... tarifa  y número ...,
en nombre (propio ó apoderado le
gal de ..........)> húce presente:

1.° Que entenado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», y de los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para la adquisición de 
fresas y tórnillería (espediente nú
mero ,351, en su virtud se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ......    (en..núme
ro y letra) pesetas .......*...' ( ........... ).

3.° Que a esta proposición une el 
resguardo o carta <je pago, importan-
t é    (en letra) pesetas (..;...),
, 4.° Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se

hará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionamiento, sino la de los mate
riales empleados, cuya comprobación 
puede hacerse en lOs laboratorios.

5.° Lugar de fabricación d<1 ele
mento o pieza de que se trata.

6.° Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego de papel sellado de la clase 
sexta.

El Teniente Coronel Jefe accidental 
del Servicio, José González-Longoria.

C o nd ic ion es técn ica s
1.° Las ofertas podrán realizarse 

de la totalidad de los materiales, de 
•uno solo o de un grupo de ellos.

2.° Se indicará el mayor número 
de caracter í st i cas particulares de 
cada elemento que sirvan para iden
tificarle. y con’ocer su calidad.

3.° Fresas.—Ê  material empleado 
.en la construcción de las fresas podrá 
ser acero ordinario al carbono forjado, 
con un tanto por ciento de carbono 
no inferior ai 0,8; 0 acero rápido de 
composición aproximada al 0,3 a 0.7 
por 100 de C., 1.5 a 6,5 por 100 de Cr., 
7 a 19 por 100 de W y 0,2 a.0.9 por 100 
ae Mn; podrá también emplearse el 
acero rápido superior, cuyo contenido 
en vanadio será superior a l '0,35 por 
100. La calidad del material empleado 
será reconocida, si es preciso, median
te el análisis químico y metalográfieo.

La mecanización será perfecta, no 
teniendo ninguna parte entrante o sa
liente en contra despojo o contra sali
da, y el ángulo de corte de ios dien
tes estará comprendido entre los 60 
y 80°.

Torniliería.—El material empleado 
será ácero dulce, con el 0,12 al 0,20 
por 100 de C. y hierro de buena cali
dad, sin defectos ni impurezas que 
puedan hacer disminuir su resistencia 
mecánica o duración. Serán de eje rec
tilíneo y fileteado perfecto, sin admi
tirse irregularidad alguna en ¡o que 
afecte a. estas características.

Tolerancias: Se admitirá el *10 por 
100 en todas las dimensiones.

Pruebás: Se comprobará por la
fractura y el aspecto exterior , que el 
material empleado es acero y hierro 
de buena calidad, sm impurezas que 
puedan afectar , a su resistencia me
cánica o duración, recurriendo, si es 
preciso, análisis químico y meta- 
Iográfico^ para comprobar ¡a bondad 
del material empleado.

Lo.* tornillos presentarán un pulido 
esmerado, y si son galvanizados, éste 
se extenderá eit capa homogénea de 
espesor uniforme, sobre todo el torni
llo, comprobando especialmente que 
la parte .fileteada carece de defectos 
que pudieran dificultar su empleo/



P á g i n a  1 1 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  m a r z o  1 9 4 4

Resistencia: Se comprobará en los 
tom illos para madera Que, introdu
ciendo éstos a golpe de martillo, en 
madera dura, ía parte fileteada no su
fre deformación n i desgarramiento. 
En los tornillos para chapa se me
dirá la fractura por desgarramiento 
cíe los filetes, según la superficie ci
lindrica de su base.

Se introducirán varias veces los tor
nillos por medio de un destornillador 
y se comprobará que el avance del 
mismo se hace s¡u dificultad y sin que 
1A ranura de la cabeza experimente 
deformación o desgaste alguno.

G alvanizado: En los tornillos gal
vanizados, además de las Pruebas par
ticulares á  que se sometan, deberán, 
por lo que a galvanizado 5e refiere, 
ajustarse a las normas indicadas a 
continuación:

La capa protectora, cualquiera que 
sea el método seguido en el galva
nizado, tendrá un espesor sensiblemen
te uniforme, sin m anchar caracterís
ticas de un proceso deficiente, ni grie
tas, soluciones de continuidad, etc. I¿a. 
adherencia de la  película protectora 
será suficiente para evitar que salte 
por efectos del choque, ni se resque

b ra je .
Resistirán cuatro inmersiones suce

sivas, tres de un minuto de dura
ción cada una y la últim a de medio 
minuto, en una disolución de sulfato 
cíe cobre al 36 por 100, preparado di
solviendo sulfato de cobre comercial 
en agua y neutralizando con un ex
ceso de óxido cúprico (CuO). L a  dir 
solución, después de fiCtrada, tendrá 
una densidad de 1,18 a 18°.

Las muestras preparadas y desengra
sadas deberán resistir las cuatro in
mersiones sucesivas en él sulfato de 
cobre, sin que aparezcan a la cuarta 
inmersión m anchas rojizas que. de

nuncien el depósito de cobre sobre el 
hierro. Después de cada una de las 
inmersiones se lavará la muestra, se
cándola cuidadosamente con un trapo 
limpio, de algodón.

La teínperatüra de la disolución se 
manteqdrá, durante las pruebas, entre 
17 y 20°, no em pleándose. el mismo 
liquido, para m ás de una serie de cua
tro inmersiones..

Las pruebas se harán, como m íni
mo, sobre el 1 por 100 del m aterial a 
reconocer.

4.° Se señalarán ciara y concre
tamente los plazos de entrega, admi
tiéndose que éstos pueden .hacerse de 
la totalidad de cada m aterial o en
tregas parciales, siempre que se fije

. e] ritmo de las mismas.
5.b Serán preferida^ las ofertas que 

no soliciten m aterias primas, dentro 
de asegurar calidad, admitiéndose 
ofertas en las que soliciten el cursa
do de pedidos de primeras m ate
rias por los Sindicatos u Organismos

correspondientes, sin supeditar el em-' 
pezar a efectuar las entregas a! reci
bo de estas primeras materias.

6.° Se acompañarán m uestras en 
la cantidad necesaria p aia  permitir 
su examen y estudio.

7.° Adjudicado el material por la 
Comisión receptora, e x t r a e r á  las 
muestras que estime conveniente de 
las partidas suministradas, las cua
les podrán, si así jo desean, ser re
conocidas por el'Laboratorio de Ensa
yos, bien entendido que en el caso 
de que no reúnan las condiciones o ca
racterísticas aprobadas será desecha
da la partida suministrada, la que 
deberá sor sustituida, corriendo de 
cuenta del proveedor todos los gastos 
que ocasione- su alm acenaje y devo
lución. '

8.° Las muestras o materiales in
utilizados durante ¿os ensayos serán 
por cuenta ciq suministrador.

Madrid. 9 de febrero de 1944.— El 
Comandante Jefe de Fabricación, Leo
poldo Moreno.

1.116-0 .

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 
(Parques y Talleres de Automovilismo)

Rectificación
En el anuncio publicado en e¡ B O 

LETIN  OFICIAL^DEL ESTAD O  de 13 
de marzo de 1944, página 1045, refe
rente a-1 concurso para adquisición de 
repuestos para camión «Chevrolet» 
(expedienté número 26), se cometió el 
error de consignar como fech a de ce
lebración de dicho concurso ja de 20 
de abril próximo, en vCz de la de 10 
de abril, que c¿ en la que tendrá efec
to dicho acto.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
Para llevar a cabo ei proyecto de 

terminación del edificio destinado a  
pabellones de Jefes y O ficiales de 
la Guardia C ivil en Lugo, con presu
puesto que asciende a 392.204,88 pe
setas, se admiten ofertas de precios 
unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de 5a 
construcción.

E stas proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la G uar
dia C iv il (Jefatura de Transm isiones 
.y O b ras), calle de Guzmán el Bue
no, número 122, en esta  capital, h a s
ta las doce horas del día 27 de los 
corrientes.

Los pliegos de condiciones y pro
yecto estarán a disposición de los

'concursantes durante las horas há
biles do oficina, en ía Dependencia 
mencionada.

La oferta se form alizará con arre
glo a lo que se indica en el pliego 
de condiciones generales.

E ste  anuncio será con cargo al ad
judicatario.

Madrid, 14 de marzo de 1944.— El 
Teniente Coionel Jefe de |E. M. ac
cidental, José M aría H erreros y 
Oueipo de Llano.
~ 406-O._____________________

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
Para llevar a cabo el proyecto de 

terminación de la C asa-cuartel de la 
Guardia Civil en Pontevedra, con 
presupuesto que asciende a 897.771,98 
pesetas, se admiten ofertas de pre
cios unitarios. -

Podrán concurrir concursantes que 
se com prom etan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

E stas prpposiciones se presenta
rán en la Dirección General de la 
G uardia C ivil (Jefatura de T ran sm i
siones y O bras), calle de Guzm án 
el Bueno, número 122, de esta capi
tal, hasta las doce horas del día vein
tisiete de los corrientes.

Los pliegos de condiciones y pro
yectos estarán a disposición de los 
concursantes durante las horas há
biles de oficina en la Dependencia 
mencionada.

La oferta se form alizará con arre
glo a lo que se indica en el pliego 

'de condiciones generales.
Este anuncio será con cargo al ad

judicatario.
Madrid, 14 de marzo de TQ44.—  

El Teniente Coronel Jefe do L . M. 
accidental, José M aría H erreros 
Queipo de Llano.
~ 4° 5-P-

PARQUE CENTRAL DE INTENDEN
CIA DEL AIRE

Anuncio de subasta
Autorizado este Parque para ena

jenar, en ' pública subasta, <liversos 
efectos de vestuario y alojam iento 
inútiles, para lo que se ha lijado 
como precio lim ite mínimo el de pe
setas 29.994,20 y señalado para la  
celebración de! dicho acto el día 12 
do abril próximo, a las once horas 
treinta minutos, en el local que ocupa 
1a Dirección del E stablecim iento, 
sito en 1a calle de O ’Donnell.. nú
mero 27; se pone en conocimiento 
de cuantos se hallen en •' ondiciones 
y deseen asistir a la ehadí» subasta, 
a fin de que puedan formular sus
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ofertas, ajustándolas a los pliegos 
de condiciones cccnieo-legales del 
expediente tramitado (en el que se 
relacionan los aludidos efccros ob
jeto de la subasta), y conforme al 
modelo de proposición previ seo, an
tecedentes que tienen a su disposi
ción en e s t a , dependencia, lodos los 
días laborables, de diez’ a una de la 
m añana; podiendo, asimismo. exa
minar el material en los - Almacenes 
de Campamento, mediante el oportu
no volante que laci litará la D i
rección.

Madrid, 14 de marzo de 1944.— í-a 
Junta Económica'.'

404-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de S. Clavería.

; Objeto de la1 ampliación : Fabrica
ción de telas engomadas que imi-tan 
al cuero.

Producción: Cincuenta mil kilo
gramos por año y jornada de ocho 
horas.

Esta  industria „ empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales f que se conside
ren afectados por la misma presen
ten,- por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, 
n.úmero- 407.

Barcelona, 9 de marzo de 1044•— 
El  -Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

1.093-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Manufacturas Clo-

sas, S ;  A.
Objeto de la ampliación : Ocho te

lares para tiraje de seda.
Producción: Mil doscientos metros 

de tejidos por sentana y jornada de 
ocho horas.

E sta  . industria empleará .maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicadp, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del pbazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida. del- Generalísimo F ra n c o  nú
mero 407. V

Barcelona, 9 de marzo de 10-14.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

X.092-O , .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de,industria
Peticionario: Viuda de Manuel

Carmdria.
Domicilio: L a  Haba.
Lu g a r  de situación de la indus

tria : La . Haba.
O bjeto: Instalación de un trans

formador reductor de 22.000/220-127 
voltios que permita utilizar la ener
gía que, procedente de saltos del 
Duero-, llegue a extramuros de la 
Central Térmica, que se encuentra 
en funcionamiento en dicha localidad 
a través de la línea ’Y i l lanueva-La 
H ava, suministra energía a este últi
mo pueblo ,y ai de Magacela, utili
zando para ello las redes de distri
bución y líneas ya  establecidas por 
concesión de 21 de diciembre de 1927.

Producción : 30.000 Kw.
E sta  industria empleará m aquina

ria y primeras m a te r ia s . nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los inlustriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen Oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de está 
Delegación /de Industria.

Badajoz, 26 de enero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Ju a n  Gómez Mira-lies.

29S-O. ' '

DIPUTACION FORAL Y PROVIN
CIAL DE ALAVA

En-ejecución del acuerdo de la ex
celentísima Diputación' Forr.il y Pro
vincial de Alava, de fecha* 29 de fe
brero último, su Comisión Provin
cial acuerda convocar concurso pa
ra la provisión de cuatro plazas dé 
Miñones de Recaudación, seis de 
G uardas Forestales y siete d e -C a m i
neros, coa sujeción a lo determinado 
en la Ley  de 25 de agosto de '1949 
v Orden *de 30 de octubre déi m is
mo año, con los derechos y obliga
ciones reglamentarios, debiendo los 
aspirantes presentar sus instancias, 
debidamente reintegradas y acompa
ñadas de la documentación corfes- 
pondiente, en lá Secretaría de la Cor
poración, *antes de las doce horas del 
día eñ que termine el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  condiciones y d e m á s 're q u is i
tos relacionados con la convocatoria 
s e . hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación, y aparecen 
íntegrarrymte transcritos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, corres
pondiente al día de hoy.

y i to r ia ,  J14 de marzo de 1944-— Por

acuerdo de la Comisión Provincial, 
E l  Vicepresidente, Je sú s  Salazar-— 
El Secretario en funciones,, Ram iro 
Gómez Casas .

412-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUIPUZCOA

Anuncio

L a  Comisión Provincial, en sesión 
celebrada el día de ayer, ha acorda
do' sacar a subasta,’ con arreglo al 
pliego de condicionej particulares y 
económicas que, con las facultativas 
del provecto se encuentran de mani
fiesto en el Departamento Central dé 
la Se c re ta r ía ' de esta. E x c m a .-D ip u 
tación, durante Jas horas de oficina; 
las obras de lintemería  y cristalería 
de los pabellones de clínicas N. D. y 
T .,  T o rre  de ascensores y Necrop
sia, del Nuevo. Hospital Provincial 
de San Sebastián, por el tipo de pe
setas 321.671,04.-

L a  subasta tendrá lugar en el S a 
lón de Sesiones de la É xcm a. D ip u 
tación \ 'Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil ai en que ter- 
jnine el plazo de veinte días, a con
tar desde el inmediato posterior al 
de la publicación de este anuncio eñ 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Lo s  pliegos de proposición, reinte
grados cop una póliza del Estado de 
4.50 pesetas, deberán presentarse 
dentro del indicado período de.veinte 
días en la Secretaría d e  la* Excm a D i
putación Provincial de Guipúzcoa, y 
horas de once .a trece, extendiéndose 
el oportuno recibo.

A todo pliego de proposición de
berá acompañarse, por separado, el 
resguardo acreditativo de la  constitu
ción de. la fianza provisional, que der 
beYá constituirse en la Depositaría 
Provincial,  y cuyo importe asciende 
a 6.433,45 pesetas, así como la c é d u -  
la personal del l id iador ,  siendo re
chazado todo pliego que no reúna es
tos requisitos.

P ara  poder tomar parte en* l a - s u 
basta en representación de otra perr 
sona, deberá el . lieitador presentar 
los correspondientes poderes especia
les para ello, bastardeados pór un 
señor Letrado del ilustre Colegio de 
Abogados de la . provincia o por el 
señor Secretario de la  Corporación.

E l  acto de la  -subasta se verif ica
rá bajo la presidencia del señor V i 
cepresidente de. la. Comisión Provin
cial o quien h aga  sus veces, con 
asistencia de otro señor Diputado y 
del Secretario de la Corporación. /

E l  contratista s e r £  responsable-del 
pago de gastos que por accidentes 
dei trabajo deben satisfacerse, con
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arreglo a lo dispuesto en la L e y  de 
30 de enero de 1901 y en Reglam ento 
dictado p ara  su ejecución, y aproba
do por R ea l Orden de 23 de*junio del 
piism o año.

Igualm ente queda obligado el con
tra tista  a 'estipular contratos con los 
obreros, con arreglo a lo dispuesto 
en el R eal Decreto de 20 de junio 
de 19 12 , y cuantas disposiciones so 
dicten por la superioridad.

San  Sebastián , 1 1  de m arzo de 
'1944.—E l V icepresidente de la Com i
sió n -P ro v in cial, 'Joaquín de Y rizar.

Modelo de proposición
. (Nom bre y d o s 'a p e llid o s), ve

cin o  de ---- , con cédula personal de
la  tarifa  ---- , número  /exp ed id a
en • • • * ,  calle de , núm ero ,
obrando ,en su propio nombre o en 
representación de . . . . ,  según ju sti
fica por ducum ento que acom paña), 
enterado de los pliegos de condicio
nes, tanto facu ltativas cómo econó- 
jmicas y ' ad m in istrativas para las 
obras d e linternerfa y cristalería , en 
la s  de continuación de la s  del Nuevo 
H o sp ita l que la' E xcm a. Diputación 
d e  Guipúzcoa construye en ju risd ic
ción .de San  Sebastián , y aceptando 
íntegram ente dicho pliego de condi
ciones, con estricta  sujeción a ellos, 
se compromete a efectu ar las referi
rás  obras en la cantidad de . . . .  (en 
le tra ) , pesetas.

(L o ca lid a d ,. fecha y  firm a del pro- 
ponente). '

4 11-O

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE 
LA SIERRA

Anuncio de subasta 
Rectificación 

Se  rectifica el inserto en el 'an exo  
núm ero setentá y dos del B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de doce 
del .actual en el sentido de que el ti
po  fijado 'p a ra  la  venta de un lote 
de terrenos denom inado H oya de la
Aurora,' en So lanas del V alle , es de
.setecientas cincuenta pesetas .y no el 
qiie se fija  erróneam ente, debiendo 
celebrarse la  subasta a las doce ho
ra s  del d ía ocho de abril 'próxim o.

C azalla  de la  S ie rra , trece de. m ar
zo d é  mil novecientos cuarenta y cua
tro .'—-El A lcalde-Presidente (ilegible).

403-0 . 

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

E dicto 
E n el expediente de alcance que 

se  sigue en estas  oficinas m unicipa
le s  contra el qué fué D epositario  de 
JEondos de esta 'C o rp o ració n  don Jo - 
eé ' Berrocal y Dorr, han recaído la

resolución y  decreto que a continua
ción se transcriben:

 ̂ «Propuesta de R esolución .— En la 
ciudad de M álaga a once de ju lio  de 
mil novecientos cuarenta y tres.— V is
to el presente expediente adm inis
trativo sobre reintegro al E rario  M u
nicipal de setecientas ochenta y sie
te mil cincuenta y nueve pesetas con 
treinta y cuatro céntim os, que ha s i
do tram itado .contra el que fué De
positario .de Fondos de este E x ce 
lentísim o Ayuntam iento don Jo sé  B e 
rrocal y D orr, con motivo de las irre^ 
gu laridades por él com etidas en el 
servicio que tenía a su c a rg o ; y

Resultando : Que el- Excm o. Ayun
tam iento Pleno, en sesión extraord i
naria  celebrada el día cinco de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y 
dos, acordó instruir expediente* de 
alcance al que fué D epositario de 
Fondos M unicipales don Jo sé  B erro
cal y D orr, de cuyo expediente fué 
nombrado Ju ez  Instructor el Gestor 
M unicipal don E nrique G arc ía  H e
rrera, por acuerdp adoptado por la 
Com isión M unicipal perm anente, él 
ocho de m arzo del mismo año, y, 
posteriorm ente el que. suscribe, p o r: 
haber cesado -aquél, en sus funciones 
gestoras d e  esta  Corporación ;

R esu ltando : * Q ue practicadas las 
d iligencias que se consideraron ne
cesarias para el m ejor esclarecim ien
to de Ios-hechos y concreción, en su 
caso, de las cantidades defraudadas, 
se. form uló pliego de cargos, y, no
tificado que fué' en legal form'a al 
inculpado, no presentó éste -descargo 
alguno, ni prueba de ninguna c lase 
p ara d e sv irtu a r lo s ;

R e su lta n d o : Que son hechos pro-' 
bados en este expediente: i .°  Que
dé! exam en de las d iferentes conta
bilidades a cargo d e l 'e x  D epositario 
de fondos m unicipales de esta  C or
poración; don Jo sé  Berrocal y D'orr, 
aparece, por ahora, sin perjuicio de 
que pueda descubrirse m ayor alcan
ce, un saldo total deudor,-en contra 
del m ismo, d e  trescientas treinta y 
ocho mil ciento setenta y ocho pe
setas con ocho céntim os, cuya can
tidad no llegó a in gresar en las Ar- 
c a 3 m unicipales él señor Berrocal, 
como era debido, apropiándose de 
e lla ; y 2 .0 Que durante los a ñ o s .d e  
1939, 11940 y 1941, dejó ‘ tam bién de 
in gresar en el E rario  M u n ic ip a l,' el 
propio señor B errocal, como era  a s i
m ism o obligado, y sé apropió de 
e llas, cantidades qué suman un total 
de cuatrocientas cuarenta y  ocho mil 
ochocientas ochenta y una pesetas 
con veintiséis céntim os; parte del 
importe que, durante dichos años, co
bró el expresado señor de Tas Ofici
nas Provinciales de H acienda en con
cepto de participaciones y  recargos

del Ayuntam iento en los tributos na
cionales del E s ta d o ;

R e su lta n d o : Que en la  tram itación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales y reglam en
tarias pertinentes al caso ;

C o n sid eran d o : Que según el artícu
lo ocho de la Ley de Adm inistración 
y Contabilidad cíe la H acienda Pú
blica de i.° de julio de 1 91 1 ,  apli
cable al orden municipal por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 307 
del Estatuto  M unicipal, los procedi
mientos p ara el reintegro para la 
H acienda Pública, en los casos de 
alcance, desfalcos y m alversaciones, 
serán adm inistrativos y se seguirán • 
por la vía  de aprem io, m ientras se 
d irijan  contra los funcionarios alcan
zados y contra los fiadores o persor 
ñas responsables, sin que sea obs
táculo para la continuación de tales 
procedim ientos en dicha vía la ju 
risdicción dp los Tribunales compe
tentes para conocer y fallar sobre las 
cau sas crim inales por que aquellos 
delitos se form aren ;

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 137 del E s 
tatuto de Recaudación, aprobado por 
R eal D ecreto-Lev de 18 de diciem bre 
de 1929, aplicables a las H aciendas 
locales, por expreso m andato del . ar
tículo 562 del Estatuto  M unicipal, tan 
pronto se conozca el im porte de un 
alcance deberá requerirse al deudor 
directo, p ara  que en el término de 
ocho d ías, a contar de la notificación, 
ingrese en Tas A rcas m unicipales el 
im porte del descubierto, con la adver
tencia de que, en caso contrario, se 
expedirá certificación del débito y se 
le d eclarará , incur,so en el único g ra 
do de aprem io, y expedida que sea • 
diché certificación se requerirá de in
mediato p a g o 'a l deudor y se acorda
rá , en su caso / el em bargo de la 
fianza, v, siendo insuficiente, de los 
dem ás bienes de aquél, continuán
dose el aprendo hasta  el completo 
reintegro do todas las responsabilida
des derivadas del fallo, m ás los inte
reses de dem ora, gastos y costas, 
con arreglo a las norm as consigna
d as en el capítulo quinto, título se
gundo dél referido E statuto  de 18 de 
diciem bre de 1928, en lo que sea de 
aplicación al orden m u n icip a l;

C onsiderando que los hechos que 
se estim an probados en el Resultando . 
tercero de esta propuesta, sin per
juicio de lo qué resuelva la jurisd ic
ción crim in arco m p eteote , en cuanto 
a la calificación jurídica de aquéllos 
con arreglo a la* legislación penal v i
gente, son constitutivo^, adm inistrati
vam ente, de un alcance ascendente, 
por ah ora; a la  sum a de «setecientas 
ochenta y siete mil cincuenta y nueve 
pesetas con treinta y  cuatro cénti
mos ;



Anexo úni c o . - Núm. 79     B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 2 5

Considerando que de dicho alcance, 
con más de sus intereses legales a 
razón del cuatro por ciento anual, 
con arreglo a la Ley de 7 de octubre 
de 1939, desde el día que fué cono
cido hasta el en que no se verifique 
el reintegro a la Administración Mu
nicipal, es responsable directo el que 
fuá Depositario de fondos* de esta 
Corporación, don -José Berrocal y 
Dorr, así como de los gastos d e .p ro 
cedimiento, reducidos éstos, por aho
ra, al reintegro en papel de pago al 
Estado de todo lo actuado,a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por 
cada pliego invertido, conforme al ar
tículo 132 de la Ley del Timbre del 
E s t a d o ;

Considerando que procede, en su 
consecuencia, condenar al inculpado 
al pago del expresado alcance, sus n- 
tereses de demora y gastos de pro
cedimiento, y que se proceda contra 
el referido señor Berrocal por Ha de 
a-premio para el cobro de las respon
sabilidades que se declaren, tan pron
to como aprobada que sea esta pro
puesta y requerido de pago el deu
dor, por término de ocho días, a con
tar de la respectiva notificación, deje 
transcurrir este plazo' sin reintegrar 
al Erario Municipal las sumas adeu
dadas.

Vistos los preceptos citados del E s 
tatuto Municipal de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, Estatuto de R e
caudación, el Reglamento de Hacien
da Municipal y demás disposiciones 
legales de aplicación, el Gestor que 
suscribe, Juez Instructor de este e x 
pediente, se permite proponer al ex 
celentísimo Ayuntamiento sé sirva 
adoptar el siguiente acuerdo:

i . °  Declarar, por ahora, y sin per
juicio de que en adelante pueda re
sultar mayor suma, partida de al
cance la de setecientas ochenta v sie
te mil cincuenta y nueve pesetas con 
treinta y cuatro céntimos, importe del 
sueldo deudor que de las diferentes 
contabilidades a cargo del qUe fué 
Depositario de esta Corporación, don 
Jo sé  Berrocal y Dorr, le resulta en 'su  
contra, juntamente con las. cantida
des cobradas por él, por cuotas, re* 
cargos y participaciones, de 1a D e
legación de Hacienda de esta pro
vincia, durante, los años 19391 1940 
v 1941 y no ingresadas en el Erario  
'Municipal.

2 .0 Declarar que es responsable 
directo de tal alcance apte la Admi
nistración de e s t e . Municipio, con 
m ás sus intereses legales al 4 por 
100 anual, desde el día 3 1  de diciem
bre de 1941 hasta el en *que se veri
fique el reintegro y de los gastos de 
procedimiento, el expresado señor don 
José  Berrocal y Dorr.

3 .0 Condenar al citado señor B e 

rrocal al pago del indicado alcance, 
con más sus intereses de demora en 
la cuantía dicha y gastos de pro
cedimiento, •'educidos estos últimos, 
por ahora, al reintegro en papel de 
pago al Estado de todo lo actuado, 
a razón de veinticinco céntimos de 
peseta por cada pliego invertido, pro- 
cediéndose por la vía de apremio pa
ra el cobro de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como, reque
rido que sea de pago al deudor, j :>r 
término de ocho días, a contar d^  
la respectiva, notificación, deje trans
currir  éste plazo sin reintegrad com
pletamente al Excmo. Ayuntamiento 
las sumas que le adeuda.— El G e s
tor, Juez Instructor, Pedro Alarcón.»

D ec reto : Aprobada pór^ la C o m i
sión Municipal Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el 30 de julio último, la  pro
puesta formulada por e l . señor Juez 
Instructor, don Pedro Alarcón Bryan, 
notifíqirese dicho acuerdo al interesa
do, por medio de edictos que se pu
blicarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, respectivamente, y en* el ta
blón de edictos de la C a s a  Capitu
la r ;  requirjéndole para que dentro del 
término de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del edicto' en el primero de los 
diarios oficiales citados, ingr- se en 
la*> Arcas Municipales la cantidad de 
787.059,34 pesetas, sus intereses le
gales al 4 por 100 anual, desde el día 
31 de diciembre de 1941 hasta el en 
que se verifique el reintegro,- .más 
los gastos  del procedimiento, reduci
dos estos últimos, por ahora, al re
integro en "pape! de pago al Estado 
do todo lo actuado, a razón de vein
ticinco cuntimos de peseta por cada 
pliego del nxpediente, con apercibi
miento de que transcurrido que sea 
dicho término sin efectúar el. pago 
de lo reclamado, sé procederá a su 
exacción p r la vía de apremio.

Málaga, 25 de enero d e . 1944.— ^  
Gestor, Juez Instructor del expedien
te I. Cózar.

Y  p ara  que sirva de notificación 
y requerimiento de pago, en forma, 
a don José  Berrocal y Dorr, cuyo pa
radero se ignora, se publica el pre
sente edicto, haciendo saber al inte
resado que', contra los mencionados 
acuerdos, puede interponer recurso 
contencioso - administrativo ante el 
Tribunal Provincial de Málaga, pre
vio el de reposición, que tendrá que 
presentar ante este Excmo. Ayunta
miento. dentro de los quince días si
guientes .al 'de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

M álaga, n  de marzo de 1944.— 
El Alcalde, Manuel Pérez Bryan .

401-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
EMPRESA NACIONAL «ELCANO», 
DE LA MARINA MERCANTE, S. Av

Convocatoria

En virtud de lo prevenido en los ESr- 
ta tutos de esta Empresa, el Consejo 
de Administración de ¡a misma acor
dó convocar a la Junta general o rd i-} 
naria de accionistas, pára el día 29 
del actual, a las seis de la tarde.

L*a reunión tendrá lugar en el do
micilio social, Miguel Angel, 11, con-* 
arreglo a] siguiente orden del día:

1.° Examm y aprobación, en sú ' 
caso, de la Memoria y balance corrés*- 
pondienies al ejercicio de 1943. v-

2.° Distribución . de los beneficios'’ 
líq.u:dos- obtenidos en dicho -'ejercicio.

Madrid, 16 de marzo de 1944:.'—El Se-' 
cretario - general, Francisco- Parga.1

1.161-p • • • •• - .

HISPANO CORCHERA, S. A.  

Madrid
Se convoca a Junta general Ordina

ria de accionistas para, el día 29 del. 
corriente mes, en primera convocato
ria, a las docé de la mañana, y para . 
e] día 31 del mismo mes, a las cinco 
de la tarde, en segunda, en cumpli
miento de \os 'artículos 14 y 18 :de li>s: 
Estatutos sociales y concordantes,- -en 
el domicilio social, Salud,, núm. 19/ 
con el siguiente orden del día:.

1.° Balance y cuentas dél ejercicio* 
anterior.

2.° Propuestas del Consejo de Ad
ministración.

Madrid, 18 de marzo de 1944,— El 
Consejero-Secretario, José A. Alegría.

1.162-P

ESTABLECIMIENTOS MUNADI ER, 
SOCIEDAD ANONIMA

Con arreglo a'l artículo 10 de sus Es-* 
tatutos, Se convoca a lá Junta general 
ordinaria de accionistas de dicha So
ciedad para el día 31 del actual, , a j á s  
diecisiete horas, en su domicilió ¿ÓQiaí/ 
calle Augusto Figueroa, número 27, 
para tratar de la Memoria, bálunce" y 
cuentas correspondientes al ejercicio 
económico u.timo, confórme previene’ 
el artículo 16 de los, referidos Estatu
tos, y de las propuestas que sean he
chas por los señores accionistas, .

A' continuación de dicha Junta or
dinaria queda convocada 1» Junta ge
nerad extraordinaria de la misma So
ciedad pára refrendar }a autorización 
consignada en el apartado cuarto, 
artículo 25 de ,«los Estatutos ^ocíales; -  •

Madrid, 9 de. marzo de 1944.*-~Est!**
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blecimientos Munadier, S. A., el Pre- * 
sidente dej Consejo de Administra
ción (ilegible).

1.159-P

AUTOMNIBUS INTERURBANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid 
De acuerdo, con nuestros Estatutos, 

se convoca a Junta general ordinaria 
a los señores accionistas, para el vier
nes, 31 de marzo, a las doce horas, en 
Madrid, calle de Cedaceros, número 3, 
principal, a fin de examinar y apro
bar, si procede, la Memoria y balan
ce de cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1943.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Cárlos de Miquel.

1.158J?

«CANODROMO ANDALUZ, S. A.»

Se convoca por este anuncio a todos 
los señores accionistas de esta Socie
dad que posean derecho a  cinco o más: 

'acciones, con un mes de antelación, a 
la Junta general ordinaria que se ce
lebrará el próximo día treinta y uno 
de marzo, a las cuatro' de r*a tarde, en 
el loca] despacho que tiene establecido 
la Sociedad en el Estádium Metropo
litano de -Madrid.’ El orden del día 
de dicha Junta es el de examinar; dis
cutir, aprobar o desaprobar el balan
ce..anual, cuentas y Memoria y actos 
de administración del ejercicio econó
mico de 1943, que están de manifies
to en las oficinas sociales; y delibe- , 
rar, .tomando acuerdos, sobre las pro
posiciones que al Consejo de'Adminis
tración presenten los accionistas con 
cuarenta y ocho horas, por lo menos-, 
de antelación a la celebración de ]a 
Junta general. .

Los señoras.accionistas tienen dere
cho, a un voto por cada cinco accio
nes que p o seá n .y  podrán estar repre
sentados en la Junta, por;otro- accio
nista con derecho a asistencia, pro
veyéndole de autorización indubitable, 
que se entregará en las oficinas de la 
Sociedad tres días antc^ de lá cele
bración de la Junta. '

Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 
Secretario, Julio León.—V.° B .rt, el 
Presidente, Santos Alonso.

1.157-P

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUE
ROTERAPIA «IBYS»

Madrid
. El Conspjo de Administración' de 

esta Sociedad, haciendo uso de las fa- 
cuCtades que le confiere el artículo 28 
de ios Estatutos, oónvcba a. Junta ge
neral ordinaria de accionistas, a jos 
efectos del artículo 11, para el 31 del

corriente mes de marzo, a las doce de 
la mañana, que se- reunirá en lag nue
vas instalaciones de lá calle de An- i 
tonio López, número 129.

Se recuerda a los señores accionis
tas que para hacer uso del derecho'de 
asistencia o poder delegar su repre
sentación, será preciso cumplir lo es
tablecido en el artículo 14 de los Es
tatutos de la Sociedad y recoger la 
tarjeta de asistencia en las oficinas 
de la Administración.
^Los señores accionistas que concu

rran personalmente o por representa
ción, a .la Junta general, percibirán 
por movilización de títulos,, la canti
dad de cinco pesetas por acción con
currente

El 0rden del día será el siguiente:
1.° Lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta anterior.
2.° Lectura de la Memoria del ejer-' 

cicio de 1943 y del balance de cuen
tas correspondiente, y aprobación, si 
procede, de ambos documentos.

3.° Distribución de beneficios,.
Madrid. 17 de marzo de 1944.—por .

el Consejo de Administración, el Se
cretario* José N. de Urgoiti.

1Ü56-P

FABRICA LA AMISTAD S. A.
Oviedo 

Se convoca a Junta general ordina- 
ría de señores accionistas para el día 
5 de abril próximo, a las doce de la 
mañana, en- el domicilio social, calle, 
de Uria, número 24 , para tratar de 
los asuntos especificados en el artícu
lo 19 de los Estatutos sociales, ob
servándose lo dispuesto en' los artícu
los 12 al 20 de dichos Estatutos.

Oviedo, 8 de marzo de 1944.—El 
Presidente, C. Mendoza.

M54-

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Se convoca a concurso- para el 
arrendamiento de los- servicios de dis
tribución (y transporte en la zona de 
Antequera, con arreglo a las bases, 
modelo de. contrato y proposición que 
so encuentran de manifiesto en Ja 
Sección de Transportes de las Ofici
nas Centrales-de esta Compañía,- To- 
rija, 9 , Madrid, todos los días labo
rables durante las horas de oficina.

Las ofertas serán presentadas por 
duplicado en pliego cerrado y lacra
do dirigido al señor Director de la 
OÁMPíSA; expresando en el sobre: 
«•Oferta par^ el concurso 'de'arriendo 
de los servicios de 'transporto*. El pla
zo, de admisión de las ofertas termi
nará el 17 de abril próximo, a las do  ̂
ce del día-, debiendo se 1* entregadas 
en la Secretaría (jeneral. Negociado 
de Recepción de Pliegos para ConOur-

] sos, Torija, 9 , Madrid, o enviado por 
I correo certificado, considerándose en 

este caso como fuera de plazo todo 
aquel que se reciba después de las 
doce horas del indicado día, según 
se condiciona antes.

Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 
Secretario general, J. M. Comyn.

i-í 50

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PROPA
GANDA, INDUSTRIA Y CINEMA

TOGRAFIA, S. A.

De acuerdo con los artículos 22 y 23 
de lo<s vigentes Estatutos, se ÓOnvoca 
a-Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 10 de abril, a la s  doce 
horas, en su 'local social (Santa Ca
talina, 1, La Coruña), con arreglo ,al 
siguiente orden del día:

Memoria y balance de; ejercicio 1943.
Proposiciones de los señores accio

nistas. . ,
El depósito de acciones para la asis

tencia a esta Junta, pueden' ser he- 
. chos en la citada Compañía o en la 

Caja del Banco Pastor, de La Coruña.
. La Coruña. 18 de marzo de 1944.— 

El Secretario. Alejandro Villamayor 
Alvarez.—V.° B.°, el Presidente, PedrO 
Barrié de la Maza.

415-P

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A paitir del día 1 de abril de 1944 
se pagará en Banco Español de Cré
dito, Banco Urquijo y Banco de Viz
caya, de Madrid ;• Banco Español de 
Crédito, dé Barcelona, y Banco de 
Vizcaya, de Bilbao, el cupón número 
95 de las Obligaciones • f) por 100 a 
razón de 6,90 pesetas.—El Consejo 
de Administración.

1 • M 4 - p - 

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En virtud de lo acordado en proveí
do dictado con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta-capital, en los au
tos promovidos por el 'Banco Hipo- ' 
tccario'de España, contra doña Isa
bel Fuentes Lupión, asistida de su 
esposo, don Jerónimo Furnieles. Fuen- . 
tes, sobre, secuestró y posesión in te - .
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r i n a  d e  f i n c a  h i p o t e c a d a  a la s e g u r i 
dad de un préstam o  de seis mil pe- 
s e t a s  in tereses  pa ctados  y bostas ,  se 
saca a la venta e n pública  y pr im e
ra  s u b a sta  la  re fe r id a  -finca h ipoteca
da en g a r a n t ía  de dicho p réstam o, 
que e s :

«E n  D a l ia s  (Alm ería)  f— U n trozo 
de  tierra  de secano, p arte  del C o r 
tijo del E sc r ib a n o ,  sito en el p a ra je  
de C a b r i le s ,  del cam po y termino de 
D a l ia s ,  que tiene una cab ida  a p ro 
x im a d a  de  unas  diez fa n e g a s ,  o sean 
seis hectáreas ,  vein tinueve áreas ,  de 
ías  que tiene puestas  de p a rra s  de 
secano com o unas dos fa n e g a s  de 
vega .  .L in d a :  al Norte,  parte de A n 
tonio ' H e rra d a  F u e n t e s ;  Su r ,  t ierras  
de. Pedro  P e ra l ta  Arr ió la  v ,.de here
deros de J u a n  Rubio  M ald onado ; E s 
te, partes  de F ra n c isco ’, G abr ie l ,  S a l 
vador  y Antonio H e rra d a  I 'i ientcs, y 
O este ,  tierras  de Melchor P a lm ero  
Sá n ch ez  y de J e s ú s  • Fou r j j ie le s  
Arrióla .»

P a r a  cuya sub a sta ,  que tendrá lu 
ga r  en la S a ia  Audiencia  de este  J u z 
gad o,  sito en la calle  del G en era l  
C a s ta ñ o s ,  núm ero i ,  y en el de P r i 
m era  Instan c ia  de B e r já ,  se ha se
ñalado el día veintidós de abril pró
x im o ,  a las  once de su m a ñ a n a ,  ba- 
’jc las s igu ientes  condiciones : v>

P r im e r a .— S e rv irá  de tipo para  es ta  
pr im era  su b a sta  el fi jado en la  e sc r i 
tura  de préstam o, base  de los au tos ,  
o sea la cantidad, de doce mil pese
tas', no ad m itiéndose  p o s tu ra s  que no 
cubran las dos terceras  pa rtes  de d i
cho. tipo, debiendo los licitad ores pa- 

 ra  tom ar  parte  en la sub a sta  c o n s ig 
nar p rev ia m en te  el diez por ciento de 
dicha ca.ntidad, sin cuyo requ isito  no 
serán ad m itidos.

S e g u n d a .— Si se hiciesen dos pos
turas  iguales  se abrirá- nueva l ic i ta 
ción en tre  los dos ' r e m a ta n te s  v da 
con sign ación  ’ del precio se veri f icará  
a ios ocho d í a s ' s i g u ie n t e s  al de la 
ap robación del rem ate .

T e r c e r a .— E o s  autos  y los t í tu los '  
de propiedad , suplidos por cert if ica
ción del R e g i s t r o , ' sé hal larán  de m a 
nifiesto en la Se c re ta r ía  <¡Lel que  re
frenda, entendiéndose que los l ic ita 
dores aceptan  como b a s ta n te  dicha 
titu lación y no tendrán derecho a 

 e x ig i r  n in gun a  otra ,  y que las  c a r g a s  
o g r a v á m e n e s  an ter iores  y los pre fe 
rentes  al crédito del actor ,  con t in u a
rán subs istentes  v qué el r e m a ta n te  
los acepta  y queda sub ro gado  en la 
responsab il id ad  de los m ism o s,  sin 
d est in arse  a su ext inción el precio  
del rem ate .  ,

Madrid, io .de márz-o de 1944— El 
Juez (ilegible).— E l Secretario :(¡ legi
ble)-..

1.136.A, j,

MERIDA
Don Jac in to  B lan co  C a m a re ro ,  Juez

de Pr im era  Instancia  de es ta  c iu 
d a d  y  su partido.

H a g o  s a b e r :  Que en este Ju z g a d o  
se siguen «autos de juicio declarat ivo  
de .mayor c u a n t a  promovidos por el 
Procurador d o i r  M anuel M artínez 
Gutiérrez,  en nombre' y representación 
de doña M aría  Am paro , conocida yulo 
por d o ñ a 'M a r ía  Cuca  y ( 'oca ,  y  dona 
Ju s t a ,  íiqña í'Nlrella, •' doña E m il ia ,  
doña B ríg id a ,  doña M a r ia n a ,  ÓOn 
Ahueso y don Ernesto  B eja- 'an  ) de 
C oca ,  hoy por falNc; miento de a lgun o  
de los acreedores, sus legítimos h e
red ero s ,  contra doña .M argarita P a 
checo y L erd o  de  T e ja d a ,  e sp o sa  de 
don R o m á n  G a r c ía  de B la n e s  y O s-  
>orio,. sobre reclamación .de caí ¡talud ; 
en cuyos autos, y a'  instancia rio la 
parte actora, he cordado proceden a  

' la  venta ,  en p r im e r a  su b a sta  pública, 
de las tinca* em bargada»  en 
autos, anunciándose ' el rem ate  con 
veinte días de anttfac ión, pur lo m e
nos, a l  señalado  en él UBoletín O f i 
cia!» c e  esta provincia v B O L E T I N  
O F J C i A L  D E L  E S T A D O ,  cuyas  fim 
cas son las s iguientes :

P r im era .  U n trozo de terreno de
nom inado « L a  V ega» ,  en término de 
M árida,  .adyacente a la an tigua  D eh e
sa de Guada-Jira, de cabida 54S f a 
negas  y tres celemines, - equivalentes 
a 343 hectáreas v SS cen ti áreas ,  que 
l in d a :  por Norte, con él trozo de la 
m ism a Dehesa  de G u a d a j ira *  deno
m ina da Pu lg osas  v L om os ,  de here
d e ro s  de don Alonto  de la E n c a r n a 
ción Pacheco, tierras "de don B e r 
nardo M artín ,  y olivar- de don C á n 
dido M e n d o z a  ; Este ,  con ese m ism o 
o livar ,  con ila D e h e sa  de T o ro ,  de 
uon Fe lipe  Varga-a., D eh esa  d e l ; Ju d io ,  
perteneciente a clon Pedro C oca   ̂ y 
M aza  y can la Roza  del T o ro n j i l  ; 
Su r ,  con el trozo de las m ism a s  tie
rras adyacentes á  la D eh esa  G u ada -  
j i ra ,  denom inada « L a s  T a la n to sa s» ,  
que después se describirá , y Oeste, ' 
con la R iv e ra  del G u a d a j ira .  T a s a d o  
pericialm ente en seiscientas noventa 
y tres  mil q u in ie n t a s . pesetas.»

Seg un d a .  Otro trozo de tierra- ad
yacente a la D ehesa,  denom inad a 
« L a s  T a la n to sas» ,  término munic ipal 
tle Márida, d e x cabida 222 fanegas ,  
equivalentes  a 142 hectáreas,  95 áreas 
v 82 eentiáreas,  que linda : N orte ,s
con el trozo de la V e g a  a n t e s - d e s 
crito ; Este ,  con tierras pertenecien
tes a d o n  Federico F lo re s  y a don 
Alonso Cordero v con la ’ Dehesa^del 
T o ro ,  de don Fe lipe V a r g a G  Su r ,  ' 
con D eh esa  de la Encom ienda, y por 
Ges¿e,  con la  R iv e r a - d e l  Gua<Jqjira.

 Tasada pericialmente Sn doscientas

cuarenta y cuatro mil setecientas  
veinte pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintinueve de abril pró
ximo y hora de las once de su m a
ñana, y se advierte:

Primero.—Que servirá de tipo para 
la subasta el precio en qué han sido 
tasadas cada una de las finoas, y que 
se expresa al final de la descripción 
de las mismas.

Segundo.—Que para tomar parte 
en la Mi'basta deberán los licitadores 
(C'ii^ignar previamente en las mesas 
del Juzgado, u en el Es tablee infierno • 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo Tríenos, al diez per cien
to efectiva del valor de cada uña de 
dichas fincas, '.sin cuyo requisito no 
serán .admitidos.

Tercero.—Que..no «se admitirán pos
turas que. no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Cuarto.—Que los ..autos v ¡la certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
de este partido estarán de manifiesto 
e n . .Secretaría de este Juzgado 
para .que puedan ser .examinados por 
los .que ‘.quieran tomar parte en la 
.subasta,- previniéndose a los lidiado
res que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a  exigir nin
gún otro titulo. - ^

Quinto.—Que las- cargas y gravá
menes anteriores y -preferentes—si las 
hubiere—al crédito -de los actores 
.continuarán subsisten-tes, entendién
dose que. d  rem átam e Jas -acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción el precio del remate.

Dado en Mérida a  diez de m arzo 
dé miil nove cientos cuarenta v cuatro. 
El J uez, Jacinto Blanco,—Él Secre
tario judicial (ilegible). 

i . I 3 4 - A # J .
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González AmiEEspaña, 
Juez de Pióm-era Instancia accidental 
de El Ferrol ¿el Caudillo. 
Hago público: .Que en este Juzgado, 

a instancia de  doña Josefa Pena Fer
nández se instruye expediente para ob
tener. la declaración de .ausencia legal' 
de su hija doña Petra Fernández Pena, 
que .en' febrero Je 1936 se ausentó pa
ra . América, . sin que. se haya . vuelto*
& tener noticia ¿alguna de la • ttiiama.-v 

El -Ferrol -del " Caudillo a veintiuno 
de lebrero de mil .novecientos cuarenta

y cuatro.—El J-ue?, Ricardo González
El Secretario Angel .A^tray.

S17A J, y 2> 19-3-944
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SAN SEBASTIAN DE LA COMERA

Don Alberto Darlas Veguero, Juez de 
Primera Instancia accidental de S&n 
Sebastián de la Gomera (Canarias). 
Hago saber: Que doña María Bento 

y Bento, vecina de Heranigua, Gomera, 
ha promovido en este Juzgado expedien
te para que se declare la ausencia de su 
esposo don Leonardo Mendoza Fragoso, 
natural v vecino que fué de Agulo, del 
que se ausentó para la Argentina en el 
año 192-1, sin volverse a tener noticias 
dísde su marcha.

Lo que se hace público en Cumpli
miento de lo ordenado én el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. m odificado por la Ley de 30 de di
ciembre d© 1939.

Dado en San Sebastián de la Go
mera a 17 de enero de 1944.— E] Juez, 
Alberto Darías.— El Secretario, Felipe 
Castell.

760-A. J. * y 2.a 19-3*944

MONFORTE DE LEMOS

Don Francisco García Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Monforte de Le- 
mo$ y su partido.
Hago público por medió del presente 

edicto la tramitación en este Juzgado 
del expediente número 64 de 1942, que 
se sigue a instancia de Amable- Varela 
González, vecina de la aparroquia de 
Ma-ñente, municipo de Pantón, en este 
partido, para conseguir la declaración 
judicial de fallecimiento de su herma
no Manuel Varela González ausente en 
ignorado paradero desde mil novecien
tos dieciséis.

Dado en Monforte de Lemos a cinco 
de-febrero de mil novecientos Cuarenta 
y cuatro.---El Juez de Primera Instan
cia, Francisco García Vázquez.—El Se
cretario, P. H ., M . Valdivieso.

G94Jt. J. y 2 .a 19-3-944

CAMPILLOS

Don Cristóbal Padilla Pérez,. J lez  Mu
nicipal en funciones de Primera Ins
tancia de este partido 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de doña Canmen García 
González, vecina de Almargén (Má'la-' 
ga), se tramita expediente sobre decía-' 
ración de ausencia de su esposo don An
tonio González d el <3V*e.' desapare
ció de su domicilio a los cuatro años de 
contraer matrimonio, en 24 de enero de 
1924; lo que se hace público .a medio 
del presente edicto, que se insertará por 
dos veces y con intervalo de quince 
días en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,, en el periódico «Informacio
nes;), de Madrid*, en el diario «Sur», 
de ,Málaga, y con el mismo intervalo 
por la Radio Nacional, a los efectos del

artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento. Civil,

Campillos a trece de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres. —  El Juez, 
Cristóbal Padilla. —  El Secretario (ile- 
gible).

708-A. J. y 2.a 19-3-944

LA BAÑEZA
El Juez de Primera Instancia de La 

Bañeza y su partido.
Hace público^ por medio del presente 

y a efectos oportunos: Que en el Juz
gado de su cargo, a instancia de doña 
Eudosia de Luis Vizcaíno, vecina de 
Moría de la Valderiat se sigue expe
diente sobre que se declare el falleci
miento su esposo, don Claudio Cas
taño de Luis, natural de dicho Moría, 
que se ausentó de este pueblo en el 
año de mil novecientos ocho con direC- 
ciór a la República A rge lin a , sin que 
desde veintisiete de julio de mil nove
cientos diez se hayan vuelto a tener de 
él noticias.

Dado en La Bañeza a cinco de febre
ro de mil novecientos Cuarenta y cua-. 
tro.—̂ El Juez (ilegible).—El Secretario, 
Juan Martín.

798-A, J. . y 2.a 19-3-944

ZARAGOZA

D on C arlos M aría G arcía -R odrigo y 
de Madrazo., M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgado nú
mero Uno de esta capital.
P or 1 el presente edicto hago saber : 

Q ue en este Juzgado se tramita expe
diente sobre declaración de ausencia^ 
y del fallecim iento de Asunción v M i
lagros Navarro Callejas, h ijas 'de 
Agustín  y Pascuala, naturales de Bu-- 
bierca, vecinas que eran de esta ciu 
dad, de la que desaparecieron la A sun
ción  en el año 1908 y la M ilagros en 
1909, sin que desde dichas fechas se 
haya vuelto a tenér noticia" algu-na 
de ellas, cuyo expediente lo ha pro
m ovido el h ijo de la Asunción don 
A urelio G racia Navarro.

Lo que se hace público, en cu m 
plim iento del artículo 2.042 dé la  Ley 
de Enjuiciam iento C ivil, m odificado 
por la de 30 de diciem bre de 1939.

D ado en Zaragoza, a doce de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro .—-El Juez, Carlos M aría Gar
cía -R od rig o . —  El Secretario, P. H . 
(ileg ib le ).

TB9-A. J, y 2.a 19-3-944

REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser "declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesacuos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio enk e.ste 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a. to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a ía busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arrecio a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles 

1.806
M A R T O S  PE D R O SA , Pedro (a) 

*el Peics» ; natucal de Linares (Jaén), 
dom iciliado últim am ente en Linares ; 
procesado por hurto, en sum ario 
119 -de 1943 ; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Andújar-,. para cons
tituirse en prisión, apercibido 'que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

• 20.904.
£  1.80.7

O L IV E  IR A  F E R N A N D E Z , M a
nuel ; de  18 años de edad, jornalero, 
h ijo de Manuel y de E lvira, natdral 
de D egaña, partido judicial de C an
gas del Narcea, vecino que fué de 
Lalín, actualm ente en ignorado pa
radero ; procesado en la causa que 
se sigue en el Juzgado de Instruc
ción de Arzúa con el número 35 del 
año actual, por h u rto ; com parecerá 
dentro del térm ino de diez días an
te dicho Juzgado, a ser reducido a 
prisión y em plazado, apercibiéndole 
que de no. verificadlo será declarado 
rebelde y le parará el perju icio  a 
que haya lugar.

20.906»
1.808

G A L IN D O  SU A U , J osé ; natural 
de Barcelona, de estado soltero,, de 
profesión sastre, de 19 años de edad, 
h ijo de P edro, y de M aría, dom ici
liado últim am ente en B arcelona, ca
lle C arretas. 21, segundo .'prim era ; 
procesado en causa núm ero 390 - de 
1941, por el delito de hurto frustra
do, seguida en éi Juzgado de Ins
trucción núm ero 9, de B arcelon a ; 
com parecerá ante el m ism o dentro 
del térm ino de diez días, para cons
tituirse en prisión, com o com prendi
d o ,  en el artículo 833 de la Ley de 
E n ju iciam iento Crim inal, ba jo aper
cibim iento.' si no lo verifica, de ser 
declarado rebelde.

20.907.


